
 

 

 

 

SOLICITUDES DE ESCOLARIZACIÓN 

Para el alumnado NUEVO que solicita plaza en este Instituto, 

 

Plazo del 18 de mayo al 1 de junio en horario de 

9:30 a 13:30 h. 

Se podrá realizar por dos vías: 

1.- Presencial: a través de CITA PREVIA llamando al 

955623837 

 

2.- Telemáticamente: cumplimentando la solicitud en la 

Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía, a través de este 

enlace: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirt

ual/solicitudes/ o accediendo a través de este código Qr:  

 

 

 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA ACCEDER AL CENTRO: 

1. Únicamente puede acceder una persona. 

2. Uso obligatorio de mascarilla. 

3. Cada solicitante llevará su propio bolígrafo. 

4. Se guardarán en todo momento las medidas de 

seguridad. 

5. Se ruega puntualidad. 
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